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RESOLUCION DE ALCALDIA N'24-2014- MDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 08 de Enero del2014.

VISTOS:
La Ordenanza Mun¡cipal N'21-2013-MDNCH de 12 de diciembre del 2013, que

modifica la estructura orgánica y aprueba el reglamento de organización y funciones de la

Municipal¡dad Distrital de Nuevo Chimbote, y;

CONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía económica,

política y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia con arreglo a ley, ejercen las

competencias, funciones y atribuc¡ones previstas en la Ley N" 27972, a través-de_las
diveisas unidades orgán¡cas,en concordancia con el Decreto Supremo N" 043-2006-PCM,
que aprueba lineamientos para la elaboración y aprobación del reglamento de

organización y funciones - ROF, en conformidad con la Ley N" 27680 de reforma

Constitucional del capítulo XlV, título lV sobre descentralizac¡ón,

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 238-2013-MDNCH-ALC. de 03 de iunio
del 2013, se designó en el cargo de confianza de Jefe de la unidad de contabilidad y

Finanzas de la Municipal¡dad Distrital de Nuevo Chimbote, a la c.P.c. María Guissela

Castillo Tonealva, por convenir al servicio, a partir del 06 de junio del 2013'

Que, mediante sesión de concejo extraordinaria de 30 de noviembre del 2013, el

concejo Municipal acordó aprobar la ordenanza Municipal N" 21-2013-MDNCH ,que
modifióa la estructura orgánica y aprueba el reglamento de organización yfunciones de la

Municipal¡dad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, el mismo que fue publicado el24 de d¡ciembre

oel 201g, y a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ordenanza, es

necesario modificar la estructura orgánica de esta entidad,

Que, estando a lo expuesto, a las facultades previstas en el numeral 6) del artículo

20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,a1 Decreto supremo N" 043-

2006-PCM y Ley N'27680.

SE RESUELVE:
ART|GULoPR|MERo.-oejarsinefecto|aReso|ucióndeA|ca|dia

N" 238-2013-MoNCH-ALC. de 03 de junio del 2013, que designa en el cargo de confianza

de Jefe de la Unidad de Contabilidaá y Finanzas de la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo

chimbote, a la c.P.c. María Guissela castillo Tonealva, en mérito a la ordenanza

Municipal N' 2't-2013-MDNCH, a part¡r del 09 de enero del 2014

ART|cuLoSEGUNDo'-DES|GNAR,ene|cargodeconf¡anzadeJEFEDELA
UNTDAD DE CONTABILIDAD dela Municipátidad D¡strital de Nuevo Chimboté a la C'P.C.

rvrÁñ¡¡icursseLA cAsTtLLo ToRREALVA, identificada con D N.l. N" 41658187'en

rér¡to 
" 

la ordenanza Municipal N" 21-2013-MDNCH, a partir del 09 de enero del 2014

ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos en coordinación con los

Organot cotpet"ntes de la Municipalidad, quedan. encargadas del cumplimiento de la

ñ;;;t" ñ"r6rri¡0"; Notifiquese a ios interesados, tos que deberán adoptar las acciones

administrativas que correspondan, para garantizar la entrega y recepción del. cargo con

árr"gro á láy. DEJESE slÑ EFEcTb todá disposición legal que se oponga a la presente

resolución.
Reg¡strese, Comuniq y Cúmplase.
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